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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la REINA nuestra Señora (que 
Oios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sinnovedaden su importante 
salud.

GOBIERNO de la provincia
DE

BURGOS.

Circular, núm. 8.
Sobre remisión de las liquidaciones y pre

supuestos adicionales.

Ni la lectura de las diferentes reso
luciones superiores sobre liquidaciones 
y presupuestos adicionales, oportuna
mente publicadas por este Gobierno en 
el Boletín oficial, ni las diferentes cir
culares aclaratorias de las mismas dis
posiciones que igualmente se han pu
blicado, y especialmente lo que aparece 
en el Boletín de 8 de Setiembre de 
1863, ni las comunicaciones, en fin, 
dirigidas á varios Ayuntamientos, so
bre el mismo objeto han sido bastante 
para que los Alcaldes y Secretarios de 
los pueblos de esta provincia hayan po
dido comprender qué son liquidaciones 
de un presupuesto ordinario, ni tampoco 
qué mecanismo constituye un presu 
puesto adicional, así como la necesidad 
en que siempre se está de enviar las 
primeras á este Gobierno y los casos en 
que se deben formar los segundos.

Ante el resultado que ofrecen los que 
en la actualidad se están recibiendo en 
este Gobierno, que son la negación do 
todo conocimiento en la materia, y 
la comprobación de la impericia de 
machos Secretarios, de Ayuntamiento, 
dando con esto lugar á que los pla
zos que la ley señala para la trami
tación de dichos presuptiestos, ter

minen sin llegar aquellos á su ultima
ción, forzoso me es ocuparme de nuevo 
en el asunto, haciendo cuanto está á mi 
alcance para que los Ayuntamientos cu 
yas liquidaciones y presupuestos adicio
nales se han devuelto para su reforma, 
y aquellos otros que aun no hayan re
mitido dichos trabajos, los puedan prac
ticar con toda la exactitud posible, y sin 
dar lugar á repelidas comunicaciones 
que embarazan la marcha de esta de- 

¡ pendencia, y le impiden ocuparse de 
otros asuntos del servicio igualmente 
importantes.

Las liquidaciones que se han pedido 
son las referentes al presupuesto ordi
nario de 1862, cuyos impresos ó mo- 

Aprobado para 
1862.

EN GASTOS.

CAPÍTULO 1”.

Sueldos de los emplea
dos, etc......................... 2.000

INGRESOS.

CAPÍTULO l.°

Producto liquido de fin
cas, etc......................... 500

Los 5,000 rs. en gastos y,los 750 en 
ingresos, son las sumas que deben es • 
lamparse en la primera casilla de las li
quidaciones respectivas. Me atrevo á 
creer que con el anterior ejemplo no 
debe ofrecer duda alguna la colocación 
de las cantidades que han de figurar en 
la primera casilla de las liquidaciones, 
teniendo presente al confeccionarlas los 
presupuestos á que se refieren; y estando 
clasificados en ellos los gastos é ingre
sos en la forma que queda indicada, es 
fácil la colocación de las sumas que cor
responden á la primera casilla de dichas 
liquidaciones.

I En la segunda casilla de las mismas

délos deben estar en las Secretarías de 
los Ayuntamientos, y caso de que no 
existan deberán reclamarlos inmediata
mente.

El ejercicio de dicho presupuesto or
dinario de 1862 comprende los 12 me

ses de aquel año y los 6 primeros de 
1865, que en conjunto forman un pe
ríodo de 18 meses.'Las liquidaciones de 
gastos é ingresos en sus primeras casi
llas comprenderán el total por ambos 
conceptos de los referidos 18 meses, que 
son exactamente las sumas aprobadas 
por capítulos para los gastos é ingresos 
en el presupuesto ampliado en su tercera 
casilla,

Por ejemplo:

Id. para los 6 me
ses de ampliación. TOTAL.

1.000 5.000

250 750
I

se consignará lo pagado hasta 50 de 
Junio último, que es la fecha conclu
yente del ejercicio ordinario del presu
puesto de 1862, y lo mismo lo recau
dado, sin olvidar que dicho año para 
los efectos del trabajo que se ordena 
comprende 18 meses, y que por lo tanto 
los gastos é ingresos pagados y recau
dados durante dicha época por cuenta 
del indicado presupuesto, constituyen 
un mismo resultado, sin separación al
guna entre los 12 meses de 1862 y los 
6 primeros del año siguiente de 1865.

La tercera casilla de las liquidaciones 
sirve para consignar los gastos pagados 
y los ingresos recaudados por cuenta del 

presupuesto de 1862 desde l.° de Julio 
do 1865 hasta 50 de Setiembre del 
mismo año, que son los 5 meses de am
pliación legal concedida á los presu
puestos para procurar sean por com
pleto atendidas sus obligaciones por lo
dos los conceptos de su referencia en 
esta for.na: Consignados en el cap. 1.’ de 
gastos para-sueldos 2,000 rs. para los 
18 meses á la fecha del 50 de Junio, en 
que terminó el ejercicio ordinario de 
presupuesto, había pagado 1,500; y di
cho presupuesto continúa abierto por 
otros 5 meses en estado de ampliación 
ordinaria, con el fin de ver si durante di
cho período pueden pagarse los 500 rea- 

I les restantes; y las sumas que se pa
guen ó recauden conforme se deja es- 
puesto, son las que figuran en las ter
ceras casillas de las liquidaciones.

Sumando las cantidades que figuran 
en las segundas y terceras casillas de 
los gastos, y restando el total con las 
consignadas en la primera, se tendrá el 
resultado que ha de estamparse en la 
cuarta. Estas sumas de la cuarta casilla 
se pueden dividir en dos parles, en esta 
forma: Puede ser lo satisfecho de menos, 
que es el resultado de la resta que fi
gura en la cuarta casilla por economía, 
es decir, por haber si do necesario gastar 
toda la cantidad presupuestada, y en 
este caso se estampará lo pagado de 
menos en la quinta casilla, ó pendiente 
de pago por falla en los ingresos, en 
cuyo caso se colocará en la sosia, de
biendo entonces consignarse el resultado 
de la cuarta qasilla distribuido según 
corresponda entre la quinta y sesta. En 
los ingresos la resta de las cantidades 
de la segunda y tercera casilla con la 
primera, pueden dar recaudado de mas 
<j recaudado de menos; en el primer 
caso, el resultado de la resta figura en 
la cuarta casilla; en el segundo, si lo re
caudado de menos consiste en haber ti • 
gurado en el presupuesto un ingreso que 
no es posible realizarlo por causas cuya 
justificación puede acreditarse, se es
tampará en la quinta casilla; y si con
sistiese en que por cualquier circuns
tancia no se hubiese realizado un crédito 



que ha de poder ingresar mas larde en 
la caja del Municipio, se colocará en la 
sesta, toda vez qué las sumas que apa
rezcan en estas últimas casillas son las 
que pasan á formar la base de los pre- 
supuestos adicionales, como á continua
ción se esplicarán con toda latitud.

Se procurará que las observaciones 
puestas al final de las liquidaciones sean 
claras, conformes con el resultado de 
estas en sus resúmenes, y tan esplícitas 
que no den lugar á dudas ó vacilaciones.

Practicado el trabajo de esta manera, 
no necesitará reformas que en otro caso 
se exigirían, y serian indispensables, 
para establecer la armonía de este ser
vicio con el de los presupuestos adicio
nales, que es en la generalidad de los 
casos su consecuencia inmediata.

Dos son las causas que dan origen á 
la formación de dichos presupuestos: es 
la primera establecer la hilacion conve
niente entre los pagos y recaudación 
pendientes del presupuesto que ha ter
minado, con el ejercicio del que se halla 
vigente; y la segunda consignar los nue
vos gastos que no se incluyeron en el 
ordinario vigente por cualquier causa 
imprevista y de justa apreciación.

En el primer caso servirá de base la 
liquidación del presupuesto de 1862, re
dactada de la manera que queda indi
cado en los párrafos anteriores, for
mando dos relaciones que con claridad 
esppesen en qué consisten los gastos é 
ingresos que aparecen en las últimas 
casillas de dichas liquidaciones, como 
pendientes de pago ó recaudación, 
uniendo á las espresadas relaciones co- 
mo comprobante dichas liquidaciones. 
También se unirá á los presupuestos 
adicionales el acia de arqueo verificada 
en 50 de Setiembre del año último, para 
comprobar la existencia que en ella re
sulta y que ha de figurar en los adicio
nales como primera partida de ingreso; 
dicha existencia debe hallarse también 
■conforme con la diferencia que resulte 
cutre lo pagado y recaudado, según los 
resúmenes de las mencionadas liquida
ciones.

En el segundó caso, es decir, cuando 
hava que aumentar nuevos gastos sobre 
los aprobados en el presupuesto ordina
rio, se acompañará copia certificada del 
acta de sesión del Ayuntamiento en que 
se hayan acordado los nuevos gastos, 
puesto que hay necesidad de consultar 
sobre esto á las corporaciones municipa
les con objeto de evitar este trámite, 
evacuado ya a! acompañar copia del 
acta de sesión.

Se pondrá especial cuidado en la 
formación de los adicionales con la in
clusión de nuevos gastos, fundando 
perfectamente las causas que los mo
tivan, y considerando que solo en casos 
muy urgentes puedeadmitirse el aumento 
en los capítulos de gastos obligatorios, 
y no olvidando que por la circular de 
la Dirección de Administración local de 
16 de Julio de 1861 se halla prohibido 
el aumento de sueldos á los que cobran 
de los presupuestos adicionales. Se cui
dará también que los nuevos gastos pue

dan ser cub'iertrs con las existencias ó 
con los ingresos adicionales, que son 
aquellos que se consideren de segura 
realización durante el ejercicio del pre
supuesto, ó que se hallen ya ingresados 
en arcas y no comprendidos entre los 
que figuran en el ordinario aprobado, ó, 
por último, con el sobrante de algunos 
capítulos que puedan transferirse á 
aquellos otros en que hay necesidad de 
aumentar el gasto, de modo que al ve
rificarse la refundición de los dos pre
supuestos el ordinario y adicional, re
sulte el refundido nivelado, es decir, 
cubiertos todos los gastos con los ingre
sos ó con un sobrante, lo cual se logrará 
siempre ajustando los gastos á los in
gresos de segura realización, y que 
puedan aprobarse conforme con la le
gislación Vigente, evitando que una vez 
aprobado el presupuesto refundido se 
hagan en él alteraciones, lo cual no po
dré autorizar sino en un caso notoria
mente eslraordinario y fortuito, bien 
justificada la causa que lo haya podido 
motivar.

Cuando no alcancen las existencias 
que resultaron del acta de arqueo veri
ficada en 50 de Setiembre ni ninguno 
de los otros ingresos indicados para cu
brir el déficit del presupuesto adicional, 
se propondrán arbitrios legales, entre los 
que se encuentran como los primeros 
la quinta parte sobre los recargos con
cedidos en las contribuciones territorial 
é industrial con arreglo á la Real orden 
de 50 de Junio de 1860, y los conoci
dos como arbitrios especiales y que es
tán comprendidos en los artículos 11 
y 12 del capitulo IX (recursos legales 
para cubrir el déficit.

Para demostrar que está bien formado 
el adicional, y en cumplimiento de la 
prevención 8.a de la circular -de la Di
rección general de Administración local 
que anteriormente se ha citado, se 
acompañarán dos ejemplares del pre
supuesto refundido, en el cual se hallan 
ya unidos los gastos é ingresos del adi
cional y ordinario, cuyo refundido, se
gún antes se ha dicho, ha de hallarse 
nivelado ó con sobrante. De estos dos 
ejemplares del presupuesto refundido 
se devolverá uno con la aprobación en 
los términos que proceda, debiendo ser 
el que ha de regir despues, sin que el or
dinario ni adicional se tengan en cuenta 
paramada.

Explicadas ya las causas que hacen 
necesario el presupuesto adicional, paso 
á manifestar los casos en que no debe 
formarse, por mas que lo considero una 
redundancia despues de lo que dejo ma
nifestado, siendo mi objeto que este 
servicio se cumpla con exactitud, que 
en todo caso se remitan á este Gobierno 
las liquidaciones, y por otra parte solo 
los adicionales que sean precisos.

Formada la liquidación del presu
puesto de 1862 en la forma establecida, 
siempre que no aparezcan en sus últimas 
casillas de gastos é ingresos cantidades 

: pendientes de pago ni de recaudación, 
claro está que no hay necesidad de la 
formación del adicional.

Tampoco se formará con el solo ob- 
' jeto de incorporar al presupuesto cor

riente las existencias que resultaron en 
50 de Setiembre siempre que no haya 

i necesidad de aplicarlas á nuevos gastos 
y que los ingresos aprobados en el pre
supuesto ordinario vigente sean de se
gura realización y suficientes á cubrir 
todas las atenciones del mismo, pues 
que en este caso las existencias pueden 
figurar en el capitulo 8.°, art. 1.* do 
ingresos del presupuesto ordinario, que 
muy en breve ha de formarse para el 
año económico de 1864 á 65.

Con estas instrucciones confio en el 
celo de los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento que aun no hubiesen 
formado sus liquidaciones y adicionales, 
ó que tuviesen que reformarlos, que 
desempeñarán este servicio, evitando 
mayores retrasos que los ya ocurridos,y 
nuevas complicaciones, siempre lamen
tables, que patentizan por otra parlé la 
necesidad de adoptar medidas que den 
por resultado la separación de los em
pleados municipales que por su igno
rancia no estén á la altura de su ilus
trada misión. Burgos 21 de Enero 
de 1864.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSÉ GALLOSTRA.

Los Ayuntamientos de los 
pueblos de la provincia que no 
hayan remitido á este Gobierno 
los estados sanitarios correspon
dientes g/los doce meses del año 
último-, lo verificarán en el pre
ciso término de cuatro dias; en 
la inteligencia de que los que no 
cumplan con este servicio se les' 
impondrá la multa de 100 reales, 
con la que desde luego quedan 
conminados. Burgos 21 de Enero 
de 1864.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSÉ GALLOSTRA.

Circular recomendando la obra titulada 
Bibliografía agrónoma, escrita por Dow 
Braulio Antón Ramírez.

Ministerio de la Gobernación.—Ad
ministración local.—Negociado 2.°— 
Tomando en consideración S. M. el mé
rito reconocido que encierra la obra de
nominada «Bibliografía agrónoma,» es
crita y próxima á publicarse por Don 
Braulio Antón Ramírez, oficial del Mi
nisterio de Fomento y Secretario general 
del Real Consejo de Agricultura, Indus
tria y Comercio, premiada en la sesión 
solemne celebrada el 16 de Enero de 
1862, á consecuencia del concurso pú
blico convocado á fines de 1861 ante la 
Biblioteca .Nacional para la presentación 
de obras bibliográficas; y creyendo de 
la mayor importancia la propagación de 
un libro que facilite el estudio de ma
terias tan interesantes al desarrollo de 
la riqueza pública, como es todo lo que 
se refiere á las industrias agrícola y pe

cuaria, la Reina (Q. D. G.j ha tenido 
á bien disponer se recomiende á los 
Ayuntamientos del reino la adquisición 
de un ejemplar de la mencionada obra, 
en concepto de gasto voluntario, y man
dar que su importe sea de abono en las 
cuentas municipales.—De Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 1864.=Vaamonde.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Burgos.

Circular núm. 8.
Previniendo á los Alcaldes se facilite ba

gaje y alojamiento á los individuos del 
cuerpo de Carabineros, cuando se recla
me en debida forma.

El Comandante de Carabineros de esta 
provincia me ha hecho presente que 
algunos Alcaldes de la misma se han 
negado á prestar alojamientos y bagajes 
á los individuos'de dicho cuerpo cuando 
les es indíspenable por hallarse levan
tando el servicio de su instituto, ó cuan
do se trasladan de un punto á otro.

En su vista, y deseando evitarlos 
comflictos que puedan ocurrir, y tam
bién los daños que sufriría el servicio 
público que tanto interesa al bien gene
ral, he acordado prevenir á los Alcaldes, 
que cuando se les reclame en debida 
forma alojamiento ó bagaje para los 
individuos de dicho cuerpo en actos del 
servicio, se les faciliten los que les cor
respondan con arreglo á su clase, en la 
misma manera que se dan á los cuerpos 
del Ejército.

Burgos 19 de Enero de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ GALLOSTRA.

El Sr. Gobernador de la provincia de 
Soria me dice en 14 del actual lo si
guiente:

«Reclamándose por el Alcalde de San 
Leonardo de esta provincia el mozo 
Doro de Miguel Carretero, conocido por 
este nombre, siendo el verdadero Seve- 
riano de Miguel Carretero, como respon
sable al presente reemplazo, é ignorán
dose su paradero, no puedo menos de 
dirigirme á V. S rogándole se sirva 
ordenar la inserción de esta reclamación 
en el Boletín oficial de esa provincia 
para su busca; y que en el caso-de ser 
hallado, se le haga saber esta reclama
ción, para que inmediatamente se pre
sente ante el referido Alcalde para los 
efectos consiguientes; no dudando tendrá 
V. S. la bondad de participarme el re
sultado para in¡ gobierno.

Y correspondiendo á los deseos de 
S. Sria. he acordado que si el mozo á que 
se refiere el preinserto oficio se halla 
en alguno de los pueblos de esta pro
vincia, disponga su Alcalde se le haga 
saber y notifique el mismo, estendiendo 
la oportuna diligencia, que firmada por 
el interesado se me remitirá original 
páralos efectos oportunos.

Burgos 20 de Enero de 1864.
El Gobernador de la provincia,.

' JOSÉ GALLOSTRA.



I
En la noche del ocho al nueve del 

corriente fué robada la Iglesia parroquial 
de la villa de Argamasilla de Calatrava, I 
llevándose, los criminales varios vasos 
y alhajas sagradas, é ignorándose quie- i 
nes sean los autores de tan sacrilego 
robo, encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, guardia civil, y demás 
dependientes de mi autoridad, que pro
cedan desde luego por cuantos medios 
estén á su alcance á la captura de los 
criminales y averiguar el paradero de 
las alhajas robadas, poniendo unos y 
otras á mi disposición en caso de ser 
habidos. Burgos 21 de Enero de 1864.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSÉ GALLOSTRA.

Efectos robados.
Tres cálices con sus patenas y cucha

rillas, de peso como de una libra y 
cuarterón, un copon que con tapa y cruz 
pesaría algo mas de media libra, una 
concha de bautizar como de un cuarte
rón de peso; dos ampollas con sus pun
teros de peso de tres á cuatro, onzas y 
una corona como de dos onzas, todas es
tas alhajas son de .plata, escepto el pie 

pe un cáliz, que es de bronce dorado; 
una cruz parroquial, otra mas pequeña, 
seis candeleros y un incensario, todo de 
metal blanco.

Habiéndose ausentado de casa de Ni
comedes Palacio vecino de Vizmalo, él 
día 17 del corriente Pídela Santos Mario 
hija de Agustín y Valentina difuntos, 
naturales de los Balbases, é ignorándose 
el paradero de aquella, encargo á los 
Señores Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, que 
procedan á la captura de la referida Pí
dela, y en caso de ser habida, la remitan 
á este Gobierno de provincia.

Burgos 22 de Enero de 1864.=E.G. 
José Gallostra.

Señas de Pídela Santos.

Edad 12 años, estatura corla, pelo 
corlo y castaño, cara redonda, color 
moreno, viste sayas blancas demuleton, 
Jubón de percal, y con un pañuelo á la 
cabeza, bastante usado. 

' ■ -------------------- —---- -

RECTIFICACION DE LISTAS.

NOTA adicional á las listas de primera rectificación, de los electo
res que apareciendo inscriptos en las ultimadas en 15 de Mayo 
de 1862, conservan el derecho y no fueron comprendidos en las 
publicadas en 15 del corriente por una equivocación padecida al 
copiar las relaciones.

Distritos 
municipales 

¡i que 
pertenecen.

DISTRITO ELECTORAL DE BURGOS.

Calles.
Nombres de los electores.

Con
tribución 

que 
pagan.

Provincia 
donde la 

satisfacen.

Rs. cts.
- lÍHj ifl : ■■ ■ i

•>l Olí

Burgos

D

Conforme al art. 14.

'D. Atanasio Martínez González. Huerto del Rey..
i Angel Revilla Nuez. Pl.a de la Auda.
' Saturnino Gutiérrez Fernandez Id. Mayor.
i Silbano Villanueva Arrivas. Paloma.
| Conforme al art. 16.
, Atanasio López Vallejo.

ISTRITO ELECTORAL DE BIUVIESCA.

Conforme al art. 16.
José Covisa y Justo. Pan.

457,78
652

1826
521

Burgos.
Id.
Id.
Id.

. Oña.............. 280 Id.

NOTA de los electores que aun cuando no figuran en la lista general 
publicada el 15 del corriente según las notas que á la misma 
se acompañaban, han adquirido el derecho electoral y deben con
siderarse como inscriptos en aquella.

DISTRITO ELECTORAL DE BURGOS.
Conforme al art. 14.

j I). Agapilo Rodrigue?. Fournier. San Juan. 494 Burgos
Burgos... 1 Conforme al art. 16.

1 Alejandro Ani varro y Urcullu Mercado.
' díí

265 Id.
[ . Santiago Sauz Pastor. Vitoria. 571 Id.

Electores que figuran en la nota de los que han perdido el derecho 
electoral y le conservan según la lista general expresada arriba, 
y contribución que satisfacen.

DISTRITO ELECTORAL De BURGOS.

Conforme alart. 14.

nm.„ns I Bonifacio Antonio García. Puebla. 1850 Id.
°.........../ Manuel Ruiz Oria. Cantarranas, 652 Id.

Electores que aun cuando no figuran en la nota de los que han ad
quirido el derecho electoral, deben considerarse como tales, pues 
así resulta de la lista general.

DISTRITO ELECTORAL DE BURGOS.
Conforme al art. 14.

Hipólito Marcos González. Fernán González 594 Burgos
Burgos......... Conforme al art. 16.

\ Nicolás Iglesias Minguez. Paloma. 265 Id.
Conforme al art. 14.

^'polera Mariano Fernandez Iglesias. Iglesia. 490 Id.

Quinlanillas. Alejandro Tejadura Arñaiz. Mayor. 490 Id.
Pradoíuengo. Santiago de Miguel López. Id. 487 Id.

Electores que aun caando no constan en la nota de los que han per
dido el derecho electoral se hallan en este, caso por haber falle
cido, y están comprendidos en las listas ultimadas en 15 de Maya 
de 1862.

DISTRITO ELECTORAL DE BURGOS.

Gamonal...'

Las Hormazas 
Hormazas...
Avellanos» I 

del Páramo j
Quintanadue-| 

ñas....../
Tar'dajos....
Villarmero..
Pineda de la I

Sierra.... )

Ensebio Perez.
Mariano Velez.
José Rodríguez.
Melchor Díaz Übierna.

Juan Calzada.

Juan Páramo.
Joaquín Tobar Sta. Maria. 
Agapilo González. 
Celedonio Maleo Mala. 
Emelerio Burgos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conocí' 
miento de los interesados y demás electores.

Burgos 22 de Enero de 1864.
El Gobernador de la Provincia.

JOSE GALLOSTRA.

Sección de Fomento.

D. José Gallostra Gobernador de esta 
provincia
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Francisco Boñi
gas vecino de esta Ciudad, en el dia 4 
del mes de la fecha, un escrito para re 
gislrar una mina de hierro con el nom
bre de Desengaño , en terreno realengo, 
término del pueblo de Riocabado, Ayun
tamiento de idem, sitio llamado Hoya de 
Gallen, lindante por Mediodía Rio y Pe
ña de Gallen, Norte Malallaac, Oriente 
Rio de Valdeorca, Poniente Izca Peña, 
designando las cuatro pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el sitio llama
do Hoya de Gallen desde este punís se 
medirán cien metros en dirección al N. 
colocando la 1.a estaca, de osla se me
dirán en dirección al liste 600 metros 
guardando una inclinación al Sur de 
20.°, y se coloca la 2.a; de esta en di
rección al Sur guardando la rectitud de 
inclinación correspondiente y se medi
rán 200 metros colocando la 5.a, desde 
esta dirección Oeste se medirán 1200 
metros colocando la 4.a estaca, de 
esta dirección N. se medirán 200 colo- 
cándo la 5.a, y de ella dirección Este 
se medirán 600 encontrando la 1.a que 
cierra el correspondiente rectángulo.

Y admitido dicho registro por decre
to de este dia, sin pAjuicio de tercero 
he dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de m¡- 

nas'de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
por edictos que se lujarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que oponer
se lo haga por escrito en este Gobierno 
en el improrogable término, de sesenta 
dias, en inteligencia que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 7 de Enero de 1864.=EI 
Gobernador,=José Gallostra.

Don José Gallostra Gobernador de esta 
provincia.
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Francisco Bohi- 
gás, vecino de esta ciudad, en el dia 4 
del ines de la fecha un escrito para re
gistrar una mina de hierro con el nom
bre de Flor, en terreno realengo, tér
mino del pueble de Barbadillo de Her
reros, Ayuntamiento de Ídem, sitio lla
mado Canalladas, lindante por E. el Rio 
de la Soledad y Santa Cecilia; Sur Cer
ro de Chacarilo O, rio de Casalasierra, 
con pesesion de Don José Sedaño, N. la 
Almagrera, el Ríberon y posesiones de 
Bonifacio García y Prudencio Garache- 
na, designando las cuatro pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida desde el 
punto donde está la calicata en Cañafra- 
das, en dirección E. se medirán 500 me
tros colocando la 1 ,a estaca, desde Ja 



cual se medirán en dirección S. 500 
metros colocando la2.a, de ella dirección 
O. se medirán mil metros colocando la 
5.a, de esta dirección N. se medirán 
600 colocando la 4.a, de ella dirección 
E. se medirán mil metros colocando la 
5 .a, y de ella se medirán 500, dirección 
S. que vendrán á la 1 / estaca cerran
do el rectángulo.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día, sin perjuicio de tercero he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en 
el improrogable término de sesenta dias 
en inteligencia que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 7 de Enero de 1864.=E1 Go
bernador José Gallostra.

Don José Gallostra Gobernador de esta 
provincia.
Hago saber: que en este Gobierno so 

ha presentado por Don Francisco Bohi- 
gas, vecino de esta ciudad, en el día 4 
del mes de la fecha un escrito para re
gistrar una mina de hierro con el nom
bre de Hornaguera, en terreno realengo 
término del pueblo de Monterrubio, 
Ayuntamiento de ídem, sitio llamado 
Almagrera, lindante por E. Mata Raza, 
S. prado de San Martin concegil de Bar- 
badillo y Vezares, 0. arroyo de San 
Martin, y Norte con término llamado 
Marigilon, designando las cuatro perte
nencias que solicita en la forma siguien
te: Se tendrá por punto de partida el 
pnnlo llamado Almagrera donde está 
una calicata, se medirán de dirección del 
mismo que es Norte á Sur, con incli
nación 76.°, al O, dirección N. 500me
tros, colocando la 1.a, 500 al E. colo
cando la 2.a, mil al S. colocando la 5.a, 
600 al O. colocando la 4.a, de ella di
rección N. mil metros colocando la 
5.a, y 500 al E, á encontrar la 1.a, que
dando cerrado el rectángulo teniendo 
presente la dirección del filón.

Y admitido dicho registro por decre
to de este dia, sin perjuicio de terrcero 
he dispuesto, de conformidad con lo 
prevenido por el art. 25 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se publi
que en el Boletín oficial de la provincia, 
y por edictos que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que oponer
se lo haga por escrito en este Gobierno 
en el improrogable termino de sesenta 
dias, en inteligencia que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley les 
parará perjuicio.

Burgos 7 de Enero de 1864.—El 
Gobernador,—José Gallostra.

Don José Gallostra Gobernador de esta 
provincia.
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Fraoisco Bohigas, 
vecino de esta Ciudad, en el dia cuatro 
del mes de la fecha un escrito para re-' 
gislrar una mina de hierro con el nom
bre de 2.a Montañesa, en terreno rea
lengo, término del pueblo de Barbadillo 
de Herreros, Ayuntamiento de idem,sitio 
llamado el Ponlon, lindante por E. cami- | 
no de los Mártires, cerro de Chacazo, , 
Sur camino de Monterrubio, y Oeste la : 
Cruz del Cuarto y posesiones de Juan de 
Dios y Victoriano García,y Norte Ranal, 
designando las cuatro pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el frontón donde es
tá la labor, desde ella se medirán direc
ción E. en dirección del Picón, que e/ 
80.” Norte, 500 metros colocando la 
1 / estaca, de esta con la inclinación 
correspondiente en dirección Sur se 
medirán 500 metros colocando la 2.a, 
de ella dirección 0. se medirán mil me
tros colocando la 5.a, de ella dirección 
N. se medirán 600 metros colocando la 
4.a, de ella dirección E. se medirán 
mil metros, y de esta 5.a estaca á la 1.a 
500 metros cerrando el rectángulo, guar
dando la marcha del filón.

Y admitido dicho registro por decre
to deeste dia, sin perjuicio de tercero 
he dispuesto de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de mi
nas de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
por edictos que se fijarán en esta Capi
tal y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que oponer
se lo haga por escrito en este Gobierno, 
en el improrogable término de sesenta 
dias, en inteligencia que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 7 de Enero de 1864.=E1 Go
bernador,—José Gallostra.

DIRECCION GRAL. DE LOTERÍAS.

SECRETARÍA.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña Sabina Cano y Ludeño, hija de D. 
Francisco, Miliciano Nacional de la Mota 
del Cuervo, muerto en el campo del 
honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Bole
tín oficial y demás periódicos de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la in
teresada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Enero de 1864.=José 

Maria Bromen.

Anuncios Oficiales.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de 

Burgos.
Hallándose vacante uno de los Estan

cos de la villa de Aranda de Duero, y 
el de los pueblos de Valderrama, Villa- 
nueva de los Montes, Montejo de Cevas, 
Cueva, Santa Maria de Carona, Villaes- 
cusa de Tobalina, Pajares, Villanueva 
del Grillo, Barcina de! Barco, Pangusion 
Montejo de San Miguel, Lecifiana, Las 
Viadas, Parayuelo, Riofrancos, La Or
den, Cadiñanos, Bascuñuelos, Santocil- 
des, Quinlanamaria, y Villoviado, ha 
dispuesto esta Administración anunciar
los en el Boletín oficial, para que losas- 
pirantes a dichos destinos dirijan al Sr. 
Gobernador de esta provincia sus solici
tudes en el término de 8 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio, de
biendo los interesados acompañar con 
las mismas solicitudes copias de los do
cumentos que justifiquen sus servicios si 
los tuvieren, y las dos certificaciones de 
buena conducta y de contar con recursos 
para pagar al contado los efectos estan 
cados, espedidas por el Alcalde del pue
blo en donde aquellos residan, advirtien
do, que no se dará curso á ninguna soli
citud que carezca de dichos requisitos.

Burgos 15 de Enero de 1864.=J. 
Miguel Montero.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. |

Lista de las escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario, y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 deben proveerse 
por concurso.

PROVINCIA DE FALENCIA.

Por concurso.

La incompleta de niños de Palacios 
del Alcor", dotada con 1750 rs. anuales, 
casa y retribuciones, pagados de los 
fondos municipales.

La de niñas de Mazuecos, con 1667 id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La escuela de niños de Serrada, con 
2500 rs., casa y 500 por retribucio
nes, id.

La de niñas de la Nava del Rey, con 
2954 id.

La de id. de Vega de Valdetronco, 
con 1240. id.

La de id. de Valverde de Campos, 
con 1214 id.

La de id. de Langayo, con 1164 id.
La de id. de Ilodilana, con 1000 id.
La de id. de Fombellida, con 1100 id.
La de niños de Santa Eufemia, con 

2500 id.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este Distri
to Universitario, á fin de que los Maestros 
que reuniendo los requisitos que la ley 
exige quieran pretenderlas, presenten 

de Instrucción pública á que correspon
den dentro del término de un mes.

Valiadolid 10 de Enero de 1864.=
El Rector, Atanasio P. Cantalapiedra.

Alcaldía constitucional de Fuentenebro.
El Ayuntamiento constitucional de es

ta villa ha señalado el dia 7 de Febrero 
próximo y hora de once á doce de su 
mañana en susala capitular para verifi
car el remate de las obras de reparación 
de la casa Escuela de niños de dicha vi
lla, y cuyo acto se ha de ejutar con ar
reglo al plano y condiciones que quedan 
de manifiesto en la secretaría dél muni
cipio. Fuentenebro á 50 de Diciembre 
de 1865. =EI Alcalde Manuel Mayor. 
P. A. D. A., Elias.Serafín Posadas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Burgos.

RECTIFICACION.
En el Boletín oficial n.° 10 del dia 

17 del presente mes se anuncian en pú
blica subasta en arriendo varias fincas 
procedentes dél clero.

Como quiera que se haya padecido 
una equivocación al designar la situa
ción de las fincas señaladas con los nú
meros 2619 al 2656 inclusives, ¿dicién
dose estar en el pueblo de caslrillo Ru
cios, en lugar de espresarse en el de 
Isar, se rectifica para evitar dudas y 
reclamaciones sucesivas. Burgos 20 de 
Enero de 1864.=El Administrador Pa
blo Roda.

OTRA.
En el Boletín de hoy n.° 15 en la par

le añadida al anuncio de exámenes de 
Maestros se dice, «Convocatoria para los 
exámenes extraordinarios de Maestros 
elementales y Maestras en esta Capital.» 
Debiendo comprenderse en dicha convo
catoria á los Maestros y Maestras supe
riores.

Anuncios Particulares.
------------------ te.------------------

El dia 21 del próximo febrero, de diez 
á doce de su mañana, se rematarán en 
subasta privada los aprovechamientos 
por cuatro años, de yervos, pastos, la
bores y bellotas de las Dehesas deno
minadas Encomienda del Acebnche y 
Arenalejo, en la provincia de Cácercs, 
propias del Excmo. Sr. Marqués de Mi
radores. Los lidiadores se servirán acu
dir en dicho dia á la Casa Palacio de la 
referida Encomienda, en donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Acebnche y Enero 12 de 1864.=EI 
administrador, Celestino Peiez.

sus solicitudes documentadas á las Juntas , Imprenta de la Diputación Provincial.
I


